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RESOLUCIóN GERENCIAL NO O258.2O22.GSP.MPLP/TM

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú. modificado por las Leyes
de Reforma Constituc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Prov¡nciales
y Distritales son los órganos de gobierno local, T¡enen autonomía política, económica y administrat¡va
en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del Tftulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972. D¡cha autonomía radica én la facuttad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumplimiento a los artículos pertinentes del D.S. No 016-2009-lvlTc y sus modificatorias
(Competencias, detección por incumpl¡miento y procedimientos para la detección de ¡nfracciones) y
otros d¡spositivos sim¡lares, la Policía Nacional del Perú asignada al control del tránsito, v¡ene
realizando acc¡ones de control y f¡scal¡zación entre otros, en la vía pública denunc¡ando
adm¡nistrativamente a los infractores en el presente caso se intenyino e levanto la Papeleta de
Infracción de Tránsito Terrestre No 0¡14091 con fecha 2410212022, al ciudadano: HUAYTA

RMEN BILLY JOEL, quien conducía el vehículo automotor, Placa Única Nacionat de Rodaje No

4465, T¡pificado con Codigo de Infracción de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181. Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades
Provinciales, recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones
de Tránsito, conforme lo establecen los artículos 292o y 3040 del Reglamento Nacional de Tránsito,
aprobado por el Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y sus mod¡ficator¡as.

Que, en la denominación del procedimiento N'216 del Texto Único de Procedimientos
Admin¡strativos (TUPA) de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado aprobado mediante la

Ordenanza Municipal N' 016-2018-l,lPLP dando como complemento el Decreto de Alcaldía N" 007-
2019-MPLP, establece los requisitos que los administrados deben adjuntar en su solicitud de
declaración de nulidad de papeleta de infracción al reglamento de tránsito por cada papeleta, los
cuales son: "Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirtgida a la Autoridad
Competente y de acuerdo e lo establecido en el artículo 7220 del Tt O Ley No 274¿t4,
aprcbado por D.S. No OO6-2O77-JUS; Presentar su solicitud de Nulidad, dentro de los 5
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]ingo María, 25 de mayo de 2022.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202211'554 de fecha 12 de mayo de 2022, petitorio
presentado por el administrado HUAYTA CARMEN BILLY JOEL identificado con DNI No
75971015, mediante el cual sol¡c¡ta Nulidad de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No
044091 (M02).
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con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código
Penal, bajo los efectos de estupefac¡entes, narcódcos y/o alucinógenos comprobado con
el examen respect¡vo o por negarse al mismo.", Muy Grave. Multa (500/o UrD, multa
equ¡valente a S/. 2,300.00 (Dos l.lil Tresc¡entos y 00/100 Soles), sin el benef¡cio del
descuento; y la Papeleta de Inñ'acción de Tránsito Terrestre No 044092, T¡pificado con Codigo de
Infracción de la Falta Dl03 que teltualmente señala 'Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener
licencia de conducir o pem¡so provisional,", Muy Grave. Multa (500/o UfD, multa equívalente
a S/, 2,300,00 (Dos Mil Trescientos y 00/100 Soles), sin el beneficio deldescuento; al respecto
debo informar lo siguiente:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrativa, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo No

004-2019-lUS, refiere: " Cualquier administrado, individual o @lect¡vamente, puede
pñomove¡ por escrito el inicio de un procedimiento adrninistrativo ante todas y
cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo
2 inciso 2O) de la Constitución Política del Estado",
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días hábils siguientes a la imposición de ta papeleta; Mosvar el D r del soticitante;
Copia de la Licencia de Conducir del supuesto infractor; Copia del SOAT o CAT; Copia de
la Tarjeta de rdentiñación vehicular; copia del ceftiftado de rnsp*ción Técnica
vehicular yigente, según conesponda; copia o¡igindl de ta papeleta de rnfracción de
Tránsito; Pago por de,echo de tráñite'...*
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Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del Artículo 336" del Decreto Supremo No 003-2014-MTC, refiere:
"Prcsenbr su descatgo anE la aubridad oryánica o dependencia que la autoridad
compehnE señale como otganismo enatgado de fiscatizar et ñnsiv denbo de tos
cinco (5) días hábiles contados a partir de ta notifrcación de la prcsunta infracción. Dicho
organismo anbrá con un árca rcsponsable de conducir la fase instrucbra y con un área
rcsponsable de la aplicación de la sanción',

lt
Que, en el Numeral 120.1 del Aftículo 120, Facultad de contradicc¡ón admin¡strativa, del Texto Único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, Decreto supremo N"
004-2019-JUS, establece quei "FrcnE a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o
lesiona un detedtó o un interés legítimo, prccede su con?adicción en la vía
administratlua éi'la forma prcvfsta ei esA tey, para gue sea revocado, modificado,
anulado o sean suspendidos sus efectosl (Texto según et Artículo 109 de la Ley N" 27444).

Que, el Artículo 10, Causales de la nulidad, del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, Decreto supremo N'oo4-2019-JUS, indica.. son vicios del

administrativo, que causan nulidad de pleno derecho (...) 1, La contravención a la
titución, a las leyes o a las normas reglamentarias,

gue, el Pr¡ncipio de la Legalidad estab¡ec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del rexto
unico ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, Decreto
Supremo No 004-2019-JUS, establece que: "las autoridades administntivas deben actuar
con tespeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facutbd* gue te estén
atribuidas y de a,cuerdo con los frnes para que le fue,on confertdas-.

Que, al no exist¡r reconocimiento voluntario de la infracción (Art. 3360). el administrado HUAYTA
CARMEN BITLY JOEL, presenta su descargo petitorio de nulidad de la papeleta antes c¡tada y
efectuada la revisión del presente documento adm¡nístrat¡vo, asimismo el adm¡n¡strado HA
CUMPLIDO con la denominación del procedimiento N" 216 del Texto Único de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos (Declaración de nulidad o descargo), aprobado mediante la ordenanza Municipal N.
016-2018-MPLP dando como complemento el Decreto de Alcaldía N. 007-2019-Mplp.

Que, en conformidad con el Artículo 91o del D.S. No 016-2009-MTC, y sus modificatorias;
seña¡a textualmentei " El conductor durante la conducc¡ón del vehículo debe poftar y exhibir cuando
la autor¡dad competente lo sol¡c¡te, lo siguiente: a) Documento de ldent¡dad,; b) Licencia de
Conducir vigente, correspondiente al t¡po de vehículo que conduce,; c) Taieta de ldentif¡cac¡ón
Veh¡cular v¡gente, según corresponda.; d) Certificado de Inspección Técn¡ca Veh¡cular v¡gente, según
corresponda.; e) Certificado Contra Acc¡dentes de Tráns¡to (CAT) del vehículo que conduce.; 0 S¡ se
trata de un vehículo especial, llevará además el permiso de ciculación que corresponda.; g) La
autor¡zac¡ón correspond¡ente en caso de uso de lunas o v¡dr¡os oscurec¡dos o polarizados, cuando
impida la visibilidad hacia el ¡nter¡or, a excepción de lo establec¡do en la Tr¡gésima Cuarta Disposición
Complementar¡a del Reglamento Nacional de Vehículos aprobado por Decreto Supremo No 0Sg-
2003-MTC, En caso de no presentar la documentac¡ón señalada, se aplicará las sanciones y med¡das
preventivas señaladas en el presente reglamento."

Que, según el Artículo 1O7o del D.S. No 016-2009-MTC, y sus modificatorias, L¡cenc¡a de
conducir, señala textualmentei El @ndudor de un vehículo automotor o de un vehícuto no
motoizado de tres rudas o más, fabr¡cado para el transporte de perconas y/o mercancías, debe ser
titular de una l¡cenc¡a de conduc¡r vigente de la clase y ategoría resp&t¡va, (...)
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Que, según el Artículo 3260 del D,S. No 016-2009-MTC, y sus modificatorias, Requ¡sitos de tos
formatos de las papeletas del condudor,., indica textualmenle: 1. Las papeletds que se teuanten por
la com¡s¡ón de ¡nFracciones de tránsito, mediante acc¡ones de control en la vía pública, por parte de
los condudores deben contener, amo mínimo, los sigu¡entes campos: 1,1, ftcha de com¡s¡ón de la
presunta infracción.; 1.2. Ape ¡dos, nombres, dom¡cil¡o y número det documento de ¡dent¡dad det
condudor.; 1.3. Clase, ategoría y número de la Licencia de conducir del conductor.; 1.4. Número
de la Placa Un¡ca Nac¡onal de Rodaje del vehículo motorizado.; l.S. Número de ta Tarjeta de
Identificación vehicular o de la Tarjeta de Prop¡edad del vehícuto.; 1.6. conducta ¡nfractora
detectada.; 1.7. npo y nodalidad del seru¡c¡o de transpo¡te.; 1.8. Información ad¡cionat que
contr¡buya a la determ¡nación precisa de la infracción detectada.; 1.9. Identificación y firma det
efect¡vo de la Pol¡cía Nacional del Peru as¡gnado al control del tránsito o at antrol de cdrreteras en
la jurisdicción que coffesponda que ha redl¡zado ta ¡ntervención.; 1.10. F¡rma det conductor.; 1.11,
Observaciones: a) Del efect¡vo de la Pol¡cía Nac¡onal del Perú que ha realiado ta interuención o det
func¡onar¡o de la autoiddd competente; b) Del conductor, (...)

Que, según el artículo 326 (Requisitos de los formatos ¡mpresos - papeletas) del D. S. No 016-2009-
¡4TC, modificado por el D.S. No 003-2014-MTC, contienen 14 requisito§, en las que debe de
cons¡gnarse todos los datos y/o ¡nformac¡ones correspond¡entes en cada uno de sus campos. En el
presente petitorio formulado por el adm¡n¡strado con el Expediente Admínistrativo antes mencionado,
donde solicita Nulidad de Ia Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre Nc O¿t¡t091 (MO2),

Máxime, con INFORME TÉCNTCO No 268-2022-SGTTSv-csp-MpLp/TM con fecha de
recepción 19 de mayo de 2022, el subgerente de Transporte, TÉnsito y seguridad vial en el sexto
considerando informa que "al no ex¡st¡r reconoc¡m¡ento voluntar¡o de ta infracción (Art. 336), el
adm¡n¡strado presenta su desargo pet¡tor¡o de nutidad de la papeleta antes c¡tada y efectuada ta
revlsión del presente documento adm¡nistrat¡vo; as¡m¡smo ha cumptido con adjuntar los requ¡s¡to
ind¡spensable establecido en la denom¡nac¡ón del pr@d¡n¡ento No 216 det rexto úntco de
P¡ocdim¡entos Adninistntiws (Declanctuín de nulidad o descaqo) aprobado mediante h
ordenanza Mun¡c¡pal No 016-2018-MPLP, dando conplenento et Deseto de Atcatdía No 002-2019-
MPLP, Según el Artlatlo 7O7 del D,S, ito O76-2009- fC y su modiñatoria; hab¡l¡tac¡ón pan
conduc¡r; El conductor de un vehículo automotor o de un vehículo no motorizado de tres ruedas o
más fabriado pan el bansp¡te de pe¡sonas y/o mercancbs deb de er tifutar de una ticencia de
conduc¡r v¡gente de la dase y categoría respedita. En cumpt¡niento al Aftícuto glo del D.s, No
076'2009'MTc y su md¡ñcatoria; Establüe gue et conductor debe pii*r y exhibir cuando ta
policía Nacional del Pe¡ú asignado at (ontrot de Trans¡to to sl¡c¡u: Tocunento de ¡dent¡dad,
Licencia de conducir vigente, correspond¡ente at t¡po de vehículo que conduce, Tarjeta de
identlfiación veh¡cular, bmprobante gue et vehícuto que condu@ haya s¡do declarado apto para
c¡rcular en b últina Rev¡s¡ón Técn¡ca, po¡tar et oAT det vehículo que @ndrce; si se traa de un
vehículo especial, llevam además el permiso de c¡rcutac¡ón que conesponda y ta autorización
correspond¡ente y en caso de uso de lunas o vidrios oscurec¡dos o polarizados, cuando ¡mp¡da la
vis¡bil¡dad hacia el ¡nter¡or..,"; En caso de no presentar la dcumentación señatada, se apl¡cara las
sanc¡ones y med¡das preventivas señaladas en el presente regtamento. Así mismo en et aÉículo
274-8 del código Penal, señala: El que no ten¡endo licencia de conducir o esta le ha s¡do
cancelada o suspend¡da por la com¡s¡ón de infracciones de tráns¡to, conduce vehículos de transporte
públ¡co de pasajeros o de carga, será reprimido con pena pr¡vat¡va de t¡beftad efectiva no menor de
un año ni mayor de tres años e inhab¡l¡tac¡ón, conforme at a¡tícuto J6 ¡nciso 7, con la misma pena
se1á slnciolado el propiebrto del vehícutq si * percona natural, o el gereite o
administrador si es percona jurídica, que haya autorlzado o permitido'la condlcción det
vehículo. cAso colúcRETo según el aÉículo 326 (Requisitó de los formatos impresos-
papeletas) del D. S, No 076-20O9-¿4TC, modificado por el D. S. No Ol3-20i4-tt TC
cont¡enen 14 requ¡s¡tot en las que debe de cons¡gnarse todos tos datos y/o ¡nformaciones
correspond¡entes en cada uno de sus ampos; en el presente pet¡tor¡o formutado por etadm¡n¡strado
man¡ñesta que, "sol¡c¡to nulidad de papeleta M02 porque mi persona conducía en estado de ebr¡edad
y como en ese m¡smo día también me pusieron otra papeleta M03 - No 044092 que es por no contdr
con l¡cenc¡a sol¡c¡to se me anule pdra la respect¡va infracción, para etto adjunto io requerido.,,
Asim¡smo, se v¡sual¡zó en et REGISTRo DE LrcENcrAs Et'rrrrDAs poR LA H,p.L.p. oro
LTilEAL cLAsE 4 cATEcoRrA "rr-8" y TRrHowL "rr-c-, que, et adm¡nistrado: HUAYTA
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CARMEN AILLY JOEL, no cuenta con l¡cenc¡a de conducir. Por otro lado, se visualizó, a través de
la consulta en línea del Sistema de L¡cenc¡as de Conducir por Puntos -MTC,, que, el adm¡n¡strado:
HUAYrA CAR;íEI{ BILLY JOEL, y asimismo ¡nd¡ca que "NO SE ENCONTRO INFORMACION EN EL
REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES". Lo que se podría establecer en el caso del admin¡stradq
seia la nulidad de la infracción de la M02, por el hecho, que en la infracción M02 establece una
sanción administrativa de la suspens¡ón de la l¡cenc¡a de conduc¡r por tres (3) años, en este caso el
adm¡nistrado: HUAYTA CARI'|EN BILLY IOEL, no cuenta con licenc¡a de conduc¡r,
correspondiéndole la sanción administrat¡va de la M03, que es la inhabilitación para obtener la
licencia de conducir por tres (3) años. En consecuenc¡a, adm¡n¡strat¡vamente no se podría
efectuar el proced¡m¡ento sanc¡onador de suspens¡ón de la licencia de conduch, por los motivos
antes señalados; en tal sent¡dq tamb¡én le correspondería afrontar proeso jud¡c¡al por la presunta
com¡s¡ón del delito @ntra la Segur¡dad nibl¡ca que se encuentra regulado en el artículo 274 det
Cód¡go Penal. Seguidamente se invoará al Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias
en donde fundamenta lo s¡gu¡ente: Aúículo 293.- Atenuante En el segundo párrafo ¡ndícalo
s¡gu¡ente: 'A cr¡terio de la autoridad competente, la situación atenuanE puede dar lugar a la
reducción de la sanción o dejarla sin fu,'Por lo que según la Ley de Tnnspo¡tes ¡nd¡ca
claramente que cuando un lnftactor o ciudadano cuenta @n vaias infnm¡ones en el m¡smo día el
gue prevalee es el de mayor gnvedad, se anula la Papeleta de Infracc¡ón de Tránsito Tenestre N"
044091 (M02). De bl'forna, ante la visualimción de lo presentado en la Nul¡dad de ta PIT| N"
044091 (M02), se t¡ene en cuenta el Convenio Fraccionamientu de Papeleta fnfracción
Tnns¡Co CF-PIT-0271-2022-SGRT, con fecha de ¡nicio 13 de mayo del 2022 d favor de la
Papeleta de Infracción Tráns¡to Terrestre No 044092 (M-03), presentado por el adm¡n¡strado
HUAYTA CAR¡úEN BILLY JOEL donde frccciono la papeleta de infracción tránsito
E¡restre por el ñonto inicial de S/. 575,00 (Quinientos Sesenta y Cinco O0/7OO Soles),
por lo que se concluye que solo se apl¡cara la Sanción ltlo Pecuniaria. Por últ¡mo, se recomienda
apl¡car la Sanción no Pecun¡aria M03 que textualmente dice "Conducir un vehículo automotor
s¡n tener licencia de conduclio pennia povlslonal," Muy Gnve Mulb (50o/o), establecida en
el D.S No 016-2009-MTC, mdiñcado por el D.S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de anducir
at adñin¡stado; HUAY|Á ANqEN BILLY IOEL según el Cuadro de Tip¡frcaciones, Muttas y
Medidas Prevent¡vas apl¡cables a las Infracciones al Tránsito Tenestre-Cód¡go de Tráns¡tq con la
inhabilibción pan obtener licencia de conducir por tres (3) años, la ¡nhabil¡tación
correspondiente empezaní a rcgir desde la efrcacia anticipada (rig¡éndo# de acuetdo a la fecha de
ta infracción adninisñt¡va) a paftir del 24-02-2022 hasb el 23-02-2025 y ¡egistnr en el S¡stema
Nacional de Sanciones - L¡cenc¡as de Conduc¡r del M¡n¡ster¡o de Trans@rtes y bmun¡caciones. Por
los motivos antes expuestos deviene en: Pmcedenb la glicitud de Nul¡dad de la papeleta de
Infracción de Tráns¡to Terrestre N" 044091 (M02). POR LO EXPUESTO: La Subgerenc¡a de
Transporte, Tránsito y Segur¡dad V¡al de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, OPINA:
Declarat Ptúedenb la elic¡tud presentado por el adm¡n¡studo; HUAYTA CAR¡qEN BILLY
JOEL, sob¡e NULIDAD de lá Papeteb de Infra«ión de Tránsito Terrestre N" 044091, tipifrcado con
el cód¡go M02, por los considerandos antes expuestos. Aplicar la ¡nhab¡l¡tac¡ón para obtener licenc¡a
de conducir por tres (3) años, al adm¡n¡strado, HUAYTA CARMEN BILLY.TOEL, por ¡ncuff¡r en la
falta de la PITT N" 0214092 (M03). D¡sponer mediante acto resolut¡vo, para que sea reg¡strado en el
Sistema Nacional de Sanc¡ones -L¡cencias de Conducir del M¡n¡sterio de Transportes y
Comun¡cac¡ones."

Finalmente, a través del citado Informe Técn¡co, el Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad
Vial refiere que, conforme a lo señalado en los cons¡derandos precedentes, y estando a la sol¡c¡tud
presentado por el adm¡n¡strado, corresponde declarar procedente la ul¡dad contra la
Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No o¡f4o91 (Mo2).

Que, antes de emitir el acto resolutivo se visualizó en el Registro de Operaciones de Caja - S¡stema
de Recaudación Tributaria Mun¡c¡pal(SRTM) que el administrado HUAYTA CARMEN BILLY JOEL,
cancelo en parte la sanción pecuniaria(deuda) por el monto de S/, 575.00 soles, siendo el Recibo
de Ingreso a caja No 0012656-2022, de la PITT No 044092, dexripción placa MCG3tl465 PITT
M-03 2410212022, por lo que se opbrá a aplicar la sanción no pecuniaria de la llo3
"inhabilibción pan obhner licencia de conducir por ics (3) años".
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Estando a lo expuesto, al precitado INFoRME TÉCNICO No 268-2022-SGTTSV-GSp-MpLp/TM
con fecha de recepción 19 de mayo de 2022t en uso de las atribuciones confer¡das en el tercer
párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades No 27972, señala: 'Las getencias
resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡rect¡vas"
y según la Ordenanza Municipal No 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2OO7
aprueba lo siguiente ORDE||IANZA QUE REaULA LA DESCONCENTRACIóil DE
cotlPETEItca PARA QUE LAS aERENCIAS EMITAI|| RESOLUCIONESADT INI§TRATIUAS,
aftículo 7o (..) esbbleciéndose on ello como primera lnsbncia adminisúativa las
Gercncias y úlüma insbncia administraüva la Alcaldíq teniendo la potestad para
dictaminar dichas Resoluc¡ones Gerenciales,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡citud presentado por el administrado HUAYTA
CARMEN BILLY IOEL, sobre NULIDAD de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No
044091 (MO2); por lo expuesto en la pafte cons¡derativa de la presente resolución gerencial.

ARTÍCULO 2".- APLICAR la Sanción No pecuniaria estabtecida en el D.S. N. 016-2009-t4TC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC, ciudadano: HUAYTA CARIT,IEN BILLY JOEL, según el
Cuadro de T¡p¡ficaciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito
Terrestre-Código de Tránsito, con la INHABILITACION PARA OBTEilER LICENCIA DE
COÍIDUCI& POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia ant¡cipada empezará a regir de acuerdo a ta
fecha de la infracción administrativa(PlTT No 0¡t4092 -M03 DESDE 24IOZ1ZO2Z HACrA
23lO2l2o2s).

ARTÍCULO 3..- NOTÍFIQUESE la presente Resolución al adm¡nistrado HUAYTA CARMEN BILLy
JOEL, identif¡cado con DNI N" 75971015, con domicilio en Cast¡llo - Alfonso Ugafte No 1529 o
comunicar mediante vía telefónica N" 971 691 992. CÚi{PLASE con not¡ñcar conforme a Ley.

ARTÍCULO 4o.- DISPONER Y/O INSCRIB¡R el ingreso de la presente Resolución Gerencial en
el Reg¡stro Nacional de Sanciones por Infracción al TÉnsito Tenestre.

ARIÍCULO 5".- ENCARGAR el debido cumplim¡ento de la presente Resotución Gerencial a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

l,l
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ARTÍCULO 60.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periodico mural y en el diario
de mayor circulación de esta región; asimismo a Ia Subgerencia de Informática y Sistemas la
publ¡cación del presente acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad,
conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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